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Quito, 3 de junio de 2015 

Señores 

Notaria Vigésima Cuarta del Cantón Quito 

Ciudad.- 

Ref.: SOCIEDAD ETTY SPIWAK KNORPEL Y COMPAÑÍA S. EN C. SIMPLE 

De mis consideraciones: 

Solicito a ustedes se sirvan incorporar en el protocolo a su cargo el poder amplio y suficiente 

otorgado por SOCIEDAD ETTY SPIWAK KNORPEL Y COMPAÑÍA S. EN C. SIMPLE, la cual es socia de la 

compañía LAND ADQUISITION LANDA CIA, representada en el presente documento por la Sra. Etty 

Spiwak Knorpel en su calidad de representante legal, a favor de PBP REPRESENTACIONES CIA. LTDA., 

para que a su nombre y en representación del otorgante, pueda realizar los actos suscritos en el 

presente instrumento. 

Sírvase conferirme 2 copias de dicha protocolización. 

Atentamente, 

PDA 

  

Dr. Bruno Pineda Cordero 

Mat. 3358 CAP. 

    
poplapt 

  

Quito, Ecuador GUAYAQUIL . QUITO. ww+ pbplav: cor



PODER 

La compañía SocieDaD ETTY SPIWAK KNORPEL Y COMPAÑIA S. EN C. SIMPLE, 

persona jurídica de nacionalidad Colombiana, inscrita en el Registro Unico 

Tributario de Colombia con el número 830.051.199-6, en la Cámara de Comercio 

de Bogotá, con domicilio en la ciudad de Bogotá en la Calle 93 B No. 19-44, y es 

socia de la persona jurídica ecuatoriana denominada LAND ADQUISITION LANDA CIA. 

LTDA., representada en este documento por la Sra. ErTTY SPIWAK KNORPEL, 

identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 41.596.184 de Bogotá, en su calidad 

de representante legal, por este medio otorga poder a favor de PBP 

REPRESENTACIONES CIA. LTDA., para que el mandatario pueda contestar demandas 

a nombre de la compañía mandante y cumplir, a nombre de la mandante, las 

obligaciones establecidas en la Ley de Compañías para las empresas extranjeras 

socias de semper ecuatorianas, sin que por ello deba entenderse que la 

mandante será considerada como establecimiento permanente en el país, ni 

estará obligada a esfablecerse en el Ecuador, ni a inscribirse en el Registro Unico 

de Contribuyentes, niga presentar declaraciones de impuesto a la renta. El 

apoderado por ningún motivo será personalmente responsable de las obligaciones 

de la compañía mandante 

  

C.C. 41.596.184 de Bogotá 
Representante Legal 

SOCIEDAD ETTY SPIWAK KNORPEL Y 

COMPAÑÍA S. EN C. SIMPLE 

Ne pueda 
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Dra, Flor Ma, Rivadencira icome MSc.        
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Ne 
DEL CANTÓN QUI 

Dra, Flor Ma, Rivadencira Jácome NiSe. 

  

         



  

  

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO.- Conforme a la petición 

inicial del Dr. Bruno Pineda Cordero. con matrícula No tres tres cinco ocho del Colegio 

de Abogados: debidamente facultada por el artículo diez y ocho. numeral dos de la Le, 

Notarial con esta fecha y en mi registro de escrituras, protocolizo el PODER AMPLIO Y 

SUFICIENTE OTORGADO POR LA SOCIEDAD ETTY SPIWAK KNORPEL. Y 

COMPAÑIA $. EN C. SIMPLE. LA CUAL ES SOCIA DE LA COMPAÑÍA LAND 

ACQUISITION LANDA CIA. REPRESENTADA EN EL PRESENTE DOCUMENTO 

POR LA SEÑORA ETTY SPIWAK KNORPEL EN SU CALIDAD DE 

REPRESENTANTE LEGAL A FAVOR DE PBP REPRESENTACIONES CIA LTDA 

contenidos en cuatro (4) fojas útiles incluido la que contiene esta razón.- R.V. 

Quito. a cinco de junio de dos mil quince 

   
    NEIRA JÁCOME DRA. FLOR DE MARÍA RIV 

L CANTÓN QUITO NOTARIA VIGÉSIMA CUART 

RAZÓN: Se protocolizó ante mí; en fe de ello confiero esta 

SEGUNDA COPIA CERTIFICADA DE LA PROTOCOLIZACIÓN; debidamente 

sellada y firmada en los mismos lugar Y fecha de su 

celebración.- 

 


